
Boletín Oficial
  ANO IV Salta, 23 de  Diciembre de 1911         04  

   Dirección • Y Administración  

Caseros «>•
                     

Aparece Miércoles y Sábados

Dada la claridad de lós arte.'288 y
289 del Código de Proc. C. y„ C. la cues
tión se resuelve afirmativamente sin nin
guna‘duda.’  
" Del estudio que he verificado en am
tos existe completa, uniformidad de cri
terio en los representantes del Minis
terio Fiscal que por mandato de la ley
han'‘tenido que intervenir én la deman
da; en que el art. • 2o. Inc. 5°. de la
ley de- Pensiones y Jubilaciones; hiere
y menosealea • declaraciones terminan-
tementes de nuestra constitución, en
cuadradas dentro del art. 157.—A esos
principios invocados; muy p’oco tengo
qne agregar. • . v

Es parte integrante del régimen cons
titucional que tenemos la independen
cia de los poderes qne la constituyen
para 'que puedan desarrollar su acción
dentro dél rol, que tienen asegurado
por la constitución, la que compren-
.diendo que el emolumento que perciba
el magistrado judicial” es parte tam
bién para garantizar esa independencia^
exige'.] terminantemente que no podrá
nunca ser disminuido sin perjuicio de
los-que estuvieron en ejercicio de la
magistratura.

Es indudable' que el inciso 5o. del
articulo 2o. dé la citada ley, hiere y
repugna á nuestra Constitución al so
meter los emolumentos de los magistra
dos judiciales á un descuento forzoso;
mucho más si se tiene en cuenta que
los ministros secretarios del despacho,
por el. inciso 6°. les deja la libre vo
luntad de acojerse ó no á los bene
ficios de la ley; es decir, quedan facul
tados para hacer una manifestación de
voluntad, que por lo menos, há debido
igualmente ser solicitada á los magis
trados de la administración de justicia.
■ Largo, sin motivo, sería ennumerar ca
sos iguales ó análogos,' en que las re
soluciones recaídas han sido siempre
tendientes á mantener la independen
cia é- integridad del magistrado, más si
se tiene en cuenta los .conceptuosos é
ilustrados escritos que corren en autos.
Asi la resolución de la Suprema Cor
te de justicia Nacional, que los demah-'
dantos citan en su apoyo en un caso
idéntico al actual, es de valiosa consi
deración. " ,

Por analogía debe tenerse también
en cuenta repetidas resoluciones debHo-
norable Congreso Nacional declarando
inembargables las dietas de sus miem
bros, porque es muy lógico que si esas
dictas no pueden embargarse para satis
facer el pago de deudas de terceros se
guramente legítimos, con .(más razón

  Sijerior Trini .le Justicia  
JUIQIO so.bre inconstitucionalidad de-

ducida‘por los doctores Abra
ham Cornejo, A. M. Ovejero
y D. E. Güdiño.    

? En Salta á los veinte y nueve, días
del mes de Mayo de mil novecientos
once, reunidos los señores Vocales del
Superior Tribunal de Justicia en su sa
lón de acuerdos para, fallar esta causa
iniciada por los doctores Angel M* Ove
jero, Abraham; Cornejo y David E. Gu-
diño, sobie inconstitucionalidad de la
ley de Pensiones .y Jubilaciones y de
volución del descuento efectuado en sus
emolumentos,—el señorPresidente decla
ró abierta la audiencia.      

Incontinente se verificó un sorteo con’
el objeto de establecer el orden en que
deben fundar su voto al resolver, _re-
sultandoel siguiente:—doctores Torino,
Figueroa y Arias.

• El doctor Torino dijo:—Viene á co
nocimiento de este Superior Tribunal
-por jurisdicción originaria una deman
da por inconstitucionalidad de la. ley de
Pensiones y Jubilaciones de fecha pri
mero de Diciembre de 1910 en la par
te qúe hace obligatorio .el descuento de
sueldo á los magistrados judiciales (art.
2o. inc. 5°.),. iniciado por' los doctores
Abraham Cornejo y Angel M Ovejero,
vocales del Superior Tribunal de- Jus
ticia y doctor David E. Gudiño, Agen
te Fiscal.  

Los demandantes fundan su acción
en la clara y terminante disposición ó
prescripción del art. 157 dé la Consti
tución de la Provincia, correlativa con
el art. 96 de la Constitución Nacional,
las que establecen que por ningún con-,
cepto se puede disminuir el emolumen
to que • por sus servicios perciben los
miembros de la administración judicial,
reproduciendo las demás razones aduci
das ante el Póder Ejecutivo, para cu
yo efecto piden seá traído' ese: expe
diente y' agregado & estos autos.

La primera’ cuestión que 'surge antes
de entrar ¿"conocer del fondo de esta
demanda, es la dé 'competencia del Su
perior’Tribunal. para ejercerla origina
riamente.  

tampoco debe ser descontable «forzosa
mente:» el emolumento dé unmagistra-
do para que forme parte de una caja
de; pensiones y jubilaciones á la que
puede no tener interés en pertenecer. Y
digo no tener interés en pertenecer por
que la ley de pensiones y jubilaciones
no es institución integrante de Gobier
no, sinó- un seguro de vida en benefi
cio dé lós empleados de la administra
ción.

Por las consideraciones expuestas
voto porque se haga lugar á la deman-  
da entablada, declarando en consecuén- 
cía que el Inc. 5o. del art. 2o. - de lacr
ada ley es aplicable á los actores en
cuanto los obliga á un descuento forzo
so, de‘sus emolumentos y por lo tanto
se devuelvan á éstos las cantidades
■retenidas j>or ese concepto.

Los demás Vocales del Tribunal ai-:
hieren al voto anterior; habiendo que- 
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Mayo. 30 de 1911

Y vistos:—Por los fundamentos ex
puestos en la votación que precede, es-’
te Superior Tribunal de Justicia,  

RESUELVE:

Hacer lugar á la demanda entablada
por los doctores Abraham. Cornejo, An
gel M. Ovejero y David E. Güdiño, so- 
¡ore inconstitucionalidad de la ley de 
Pensiones y Jubilaciones y devolución
del descuento hecho á sus emolumen
tos,—declarándose, en consecuencia, que
el inciso 5o. del artículo 2o. de Incita
da ley, es_ repugnante á la Constitución
de la Provincia, y por tanto no es apli- 
cable á los actores en cuanto los obli
ga á un descuento forzoso de sus emo
lumentos, debiendo reintegrarse á'estos'
las cantidades retenidas por ese con
cepto.    

Tómese razón, notiflquese y archívese.

Arturo-S. Torino—R. P. Figueroa—
Elavio Arias.

Ante mí.
Santos 2o. Mendoza

Secretario

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA  
  —

(Continuación)

Las pruebas producidas de la certifi
cación del.actuario corriente ,á fojas 145,
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pietárió .que, ha perdido la-.po.sición.
',J ’ íjé" los dqcumentós Acompañados en
Já demañdaoy ¡dmáBr pruebas .¡producir
das porjía('párfe ’actqra -para ■justificar
gpe, él?‘demandante^^eAncúentrafien--íeÍ
cáso(-del Ib. ’s^
guíente: j$úe,doña 'Carmen Araoz de
Ugarriza, debidaméntpj. autorizada, po.rsu,esposo don Samuel tjgarriza; vendió
éh privado á don Vicente .Diez, eí 22
de Julio del año mil novecientos cinco,
todos los derechos y. acciones une. á la.

  vendedora, féonfípfi^^^
séS. Aradz’y los *có‘mpraddres ,pór ía

lo alegado sobre su mérito y comnraá'bra’itó ■ «• ¿ -x 'a
llamados; y   mu dererVÓ^M u «FnStó haciéndose renuncia- por la  Toí &tórenrWn¿ha y por parte de doña

mKíT        ■ uomhradno 0 0ntaba de.8t18 hijos antésICandelaria Viola de Ortiz,.i favor de
CONSIDERANDO: ; inJoeand?. 08 ?8 Ua nombrada doña Epifanía, del dere-

 MÍKl reivindicatoría, de con-í Melón* como SESiíaS?

x/ob aei G. Civil (ant Edic) es iñhe- yones referente al esclarecimiento com- referida 'donación trasnasándose nlana.'dominio-y,corresponde^, -pro- §W d® 1°8 derechos^bre las ^&ri- Lent^e^

deí S Su® I- < Ja110 rflaIes penron&lés, ^mixtas, ejecutivas y
David fí-ndiñn e\ ®8Cnbano don demás que le competan como adquirido
David Qudino y rggisjrado . el. día<22 conWtímo títulonio dfl]8IañAYft7R■a^°:’^8f ‘a1 0 ^Q' ®sfca 8010 dona sa derecho á la es*
dad S TWnSr •' Cel la-’ T fcaneia las Cortaderas)
éíí.addn?a®n V^contrato ¡privado No se expresan los limites,
eptre dona Epifanía Qrmachea de Araoz w, , a. ..... . , , .debidamente, autorizada» por fsu eépbso . El estudio que hasta esta parte aea-
dóp -Jesús. Maria 'Áraoz y éí< hijo :de bamos de hacer sobre los títulos de pro-
ambps- don José 8. Araoz en virtud del pi'edad' p’íeaéhta’dbs’pbr- el ■démáñ’dáhté;
cual este .último se -óomprometió á co- ba?ta P’^a 'cóñvéncernos' ’qué ellos son
rrer con todos los■ gastos que ocasio- ^’^tiguós 'y extensos qúA los titu-

-y fe■14Wqp^apién?y.dpblin.de.de-Ías 108 del demandadores éétos, como lo
misma á la-1 señora yinda Jdé su nombra? -'Uérrás de propiedad de doña. Epifanía |y0r0mo8 más adelante, se^^remontan^so*
do^adré;' dona; Mercedes U de Arábz é, ubicadas en el departamento de But|í ¿0at0 ’M'aSo (l’875)"mil ochocientos  
hijos.legítimos de^Ím;^5so^ ItómaC í^ywjn^^cd^n-de4a\Brovincia-deJ’80^8, y cin0o‘ , .       
do‘s Diego, Samuel,'. Epiídnia, "María ¡Tnprimán,-y los contiguos ubicados en L íDí61-^6nj'deilas&pruébas”.produci-

•Elisa Arhoz, les Aorréspondíá ep..lás' fel-departamento del.¿osario^.^roiir, das./P,or a parte 'actoda paVaipróbar'la-
propiedades nóníih'ádás ^Tónton y Urce- térá-^Broyincia de Salta .poniendo su]-^0810 -1     
ña> sítuad’ás Jen^l départaménto úel ’Ro- tr^bhj,9,( personal .para- «lío, - compróme-     ,sario dé la''Frontera‘y: en ■’litigio "con1 tiéndosé poj; su .papte doña .’Epifaniar . á',   KESÜDTA:
doña Ama'lia-dé'Fáfee-y otros,'ál-tiém- dar por éspensas déíjppderíqueAí efec-,        x -vpo de efectuarse está venta-rlimitando 't° lo otorga á-su hijo-don José S. todoik. ^ne P°r'anto”de fecha. 1'6 de Abril-
Torito^ póf (el Nórté cbn propiedad cu- ílfiVuq éste recppére .de' las. tierras p're- f01 '^•md’pchocíentos'-sétenta y cinco;;

•yos nombres se ignora, por el Sud .con dichas, 'detentadas .y.:,pór- lo. mismo no,|&at aP*°báda la posición , ¡ministrada,
la.finca! Urúeñá, por 'élí Esté rcdn¿ el poseídas ? que ‘serían para/él en comJj d°n José S. -Araoz en’diez y nueve’
Potrero de los-Sefiófés Bo'édo, por eli ¡pensación dé su trabajó v-gastos :dei í^e .arzov de^ 1111811107 afi°' rdel"terreno
Oeste con p-ertenenbía ¡de- IbsVéítóres- Riendo quedar saneadas para doña Epi- R1?8 Cariados, hoy ’en "cuestióni ‘(ver
Domínguez; siendo los límites de la fin- ¡fania las cuatro leguas de' la Merced j,-os ^U0; corr011 d®71tfJas 1 A"'fs. 19-*
ca ürueña: por/e'DNÓrte^terrenos Ca- de las'Gortaderas y legua’y/media.de. «®bW0dieiíte sobre juicio reiymdica-
poquito que pertenecen á diferentes pro- ?a- de Ürueña- con- fondo bastí; lás-Gor- í0n0x.8egSdH poF don Vicente Diez cqn-„.
piétários, por 'él-Súd él- rio ’de Druéña, taderas que se'le ha reconocido hasta ,píadeüC10 .Correa. pero; estin-
por erBste/terréhbs: &e’A'niilIá,' y nór larfécha de este cóntratoi-^qfie füé ¡ele'-í > u j 6 -Pe‘ ,e8a*;nil8I1!ia posesión fué
el Oeste las é&mbre's má's'áítHs dé-Ea£ vado á escritura -pública—el día? 25 ¿Jabúndonada-posteriormente, como lo de*
Candelaria; estipuíándosé’éiñ ?su cbhtra- Junio del año 1868 ante el Escribano hechosde qqe el dos do Agos-
to/respectivo^ qué desdelló fecharé óu don José'-Augusto .Sal—®ue él di'a 28 ■ ? deI ían0 mil ochocientos noventa-V
celebración: qtíédá-el^dniHaór'eñ quie- Jelfes'dé Julio del añí isfizt v-ant®. este mismcr
fefc'v .pacífica Posesión ->dÁ-:W«íifw¿rtW4o • v »>.'£• ’ y P®r4 Juzgado dona Carmen tAraozsucesora

  y AcSnTs Efe WW'!1??. Í0B de ‘derechos-¡deí finado don 'José S.  
dosé/elevado 'á esOrítufa^tíúbii'c'a’H^ra’ <.tíy°C1'SC0bJcl0F°u donaóióii,^ih-| Araoz,- y como-tal, ■propietario- de?:lasi
2Oe jX >tSSr Wueña y Totítón-Solicitan.   cinco ante el-Escribano dóh'Adhlfn*P'ñ- ?pl^Sla, Crnlaobea dé Ido--se le ministrara la posesión judi- 
ven, quién dA^ffr-Whabbr‘lléehirihntró* ^icá- cial dé dichas:ésta'ncias; ¿siendo de ob-
ga -’él Comprador’á la vdndÓdóra V'•A’po-1 servar que <si bian la solicitante-’dóña-

/ ,com”ra. j V0®.do5a del lomo toaos de apellido Ormachéa ‘v'iOarmen Araoz afirma nstarion- nosiriónprecio'convenido siendo registrada en Ehcariíációñí70rriiaehA-a ‘Hñ--Pá-íHn w ?0Zi- ?aa® • J?° »D
la oficina resnectiva de sata t ■ Va£do» de de hecho1 de los'citados inmuebles, ello
con Sa 31 del mes v año LvoSnf resdlta'dé las; ’diligenci’asujudiéiales

•'Qué-tel cuatrorde"rí'nmo rd'eraño (dái üa16^ ad0r& y Drue- 'practicadas «arios autos .'respectivos y
doña Mercedes C. de Araoz ñor cnJ Thín'ri-6^8^!-”^3' :J'n9n" c°usta por eb contrario de los<mismos
propió'sWéchós y ~suu'?e^reáén?a!Mó'n °'S C-a el 8f ■0S, M^M88®11 á-• tóique algunas de las:«tierras,-'entre otras

dió Wóña/CarménsWáoz los déwJhoa ‘íhri° PubI1C0 .don¡ .Mariano Zbrrigpéta poseedores- Pedro/ Argañárás y' Felipe
y aecioS quV Jos vendedorel eomn ferfena<ao”*?n^^ paía iMRodríguez (ver/expedientó ¿sobre: juicio
•KZle&os aeZ jotó S ArZ doffalde posesidn ^guidócpor doña Carmen'
tenían pe'n fásTés'fáñcihé 7 dónXwas riéñtes B’tóiSn d® las,'?8tanéias'^íueñaJTan’     
ürueña Pantón ubicadas en el departa- men gar- tón) quienes .dijeron no estar conformes
mentó del RosáfióW-ia ¿Eroiltera ®entre eífo yfe thdJr SÍS» fe^^®aíIrene ,R1I17 la posesión' que se ministraba^ á do-  

y/media.de


BQLEXJN^ICIÁL
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juició'1 cón 'éíi‘WsiúHúíiéñfó det^oéo^i”
cente¿Diez-cqmo 'sucesor de doña Car-
men-.JÁ’rao® énvehTdominio d® í«* fin-
caiTTonton y tlrueña. Que los testi-
gos-®amón^huna-dfs’d?2) -"‘Pedro Már
quez (fsp68) yí^eófilól'Marquéz (ís. 62)
.declararusáber-que--enél-año~.mií-ocho-
cientos setenta y cinco, don José S.
Araoz ex propietario- de lafincaUrue-
fia fué ’ puesto sen ¡posición judicial de
ella, pero no dan la razón de, su' díchó,
careciendo asieras declaraciones sobré
este punto’ de valor. alguno (art.203.1»
parte y 213 deí Cód. de Procedimien
tos -en lo Civil y Comercial): Que los
testigos Vicente Jaime (fs. 75) y De
metrio Martínez (fs. ,76) declaran sa
ber lo mismo que han declarado, los
anteriores sobre-¡posesión judicial mi-

  rastrada á don; José S. Araoz, pues •'el
{¡rimero dice qué ló‘ sabe por oídas,, es
decir, que. esásjmanifestaciones,-la-una
por su vaguedad ,y 4a otra por: ser ¿de
un testigo meramente auricular, care
na da fuerza probatoria (ley 29—-títu
lo 14-.parte 3'.; fallos de Ja 8. C. To-

_mo 10 jpág. 20).' Que los testigos* Fe-

  -Salta,- Diciembre^ de .19.11

■^Ví'vistós:—En..lá*ñáuBá efimiüal pe-,
guitíá Contra - Antonio‘Ó Antonino,JJepe-
dia; .Heí apodo->“Cómisario’í, ,de 19 .años
de dad, sólteropíélectricista^argentiho,
domiéiliádo -en -esta-ciudád; ‘én4 la callej
Santa Fé entreÜrqúizá y Alvarado^.acu-
sadorppr hurto desuna. bicicletaqá Jai
me Simón: y      

-CDNSlDERANDdí       

-I0; Que tpor. las'Constancias .de-au-
toB'tresalta'prenaiffente-icomprobado/que
el autor y único responsable de Ja, sus
tracción de la bicicleta 'de Jaime íSi-,
món,\esíébproeesado. . ' ---i

2°.- Que atendiendo 'aUmorito -'de. lo-
hurtado, el-.caso estáíencúadrado en- la.
disposición d,éLaftículo:'24sde.?]á.Ley ‘de’
Refprnaas t'aí ■>Gó?digo;fiPienal, iy vno ha
biendo.. circunstancias especiales que
modifiquenja-calificación-del delito, se
hace pasiblé*el reo ,ál,promedio.de.pe-,
na .establecida por.;eUreferido;£ar.tículo;

Por estas consideraciones, de acuer
do-con la-acusación,

FALLO:

Condenando á' Antonio ó.-Antonino-
Here'dia,1 á!la:pena de siete meses y me
dió de arresto, con .cosj;as;.y-resultando
de -autos-leñar cumplida-testa pena ¡con
el tiempo de,prisión.preventiva ■ sufrí--
do, ‘póñgasele'-'en.libertad, -líbrese el co
rrespondiente' oficio y ' archívese.

    (Udnítaará) •

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Bruno «Letamendi - por,
violación de domicilio.  ;

* Salta, ‘Noviembre 28 de 1911. ’

Autos y vistos:—-En esta causa se-i
guída-á Bruno Letamendi, por violación
de domicilio ‘á 'Manuel Lutan; y f

CONSIDERANDO:

Io. Que la presente, causa se en
cuentra paralizada desde hace más .dé
un año, sin que durante ese lapso de
tiempo se haya practicado ningún-acto

  dé ^procedimiento -contra el procesado?
2o. Que la pena que correspondería’

‘aplicar al encausado, „no excedería :,dé¡
un año de ¡arresto, operándose por con
siguiente »la prescripción, ¡de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 89,
inc. 3o. del Código Penal.

Por tanto,, resuelvo declarando pijes-
cripta la acción de ac.usar, y archíven
se los autos, prévia cancelación de.la
fianza-otorgada á favor del acusado.

Adrián. F. Cornejo.
Ante'mi.

Camilo Padilla. ■
Srio

CÁUSA contra José Medina por defrau-
dación?;á Pablo ’L JDÍdier.

Saltajdiciembre JA- de:-1911.;

-Autos''y vistosr-^EPsobTeseimiéüttí so
licitado, por-el/señor Ageñte<Eiscáb.“4
favordél procesado José 'Medina, en la

cáusa que se le sigue por^defrauda-
cióná don-pa^lp,,]). Jljdie^y    

      !OÑSIPERÁW):     

Que según consta Jdel’jÚf Oí mei'ipédi-
co de fs. 14, el eneatísh^ó’ ;és métó’f l*dé
12 i 13 años,_estando por ‘cofisiguien-
te,acámpi^ndid,oW’afá eximente de pe7
na^it^tébiaa^o'f  ‘ .el inc.' 3o. del. art.
81-déÍ éódi^o Pé’nái. •

Por tanto de acuerdo cdñ Ib. dictami
nado por el señor Fiscaí, se 'sobresee
definitivamente ,en Testa-icausa ¿á favor
del inénór 'José ‘Medina.' "

¿Dásevppr cancelada la-fianza otqrga-
da^en sn, fayor, .y.RrchívenséjJos^autOB;

  Adrián F. Cornejo
            

Ante mi.  
Camilo Padilla. ■

■ ¡Srio.   
 ■ ~        

CAUSA''contraAñtotíid uiHéredia? tpdr-
hurto á Jaime Simón.

Adrián “F; Cornejo.-
   

Ante mí:—
. Camilo.Padilla.

    Strio.

 141
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Lgyes yJOeceeW
ÉF ^enddo^Camür'a,

la P^aviifciaf^e Salta, sün'eiótiah^cin
, - fuérz^e— - ’    

  JLEX:

   Ar¿l2í,>'iDécTáráéó’rle útili'dád’jp^ljiíeá
á expropiación con objeto dé5 destinar
los á -ensanche de(.,parque San Martín
los' térrenós dé -propiedad particular
siguientes:
\ ‘o)y‘í¡os cqmpréndidós,,dentro* de.'Ias.
cállés Mendoza;riSaú\.Juan, S,án Luis,
Saníá ;Fé y cátfál/dél'Este Ó- sea íp¿
señálados-con W^ras.Á, B, C y “Qi
del plano JevañiaW !pór ’el Ingeniero
Municipal -'dón^Enrique Clqmbnt . y fir?
má'dó -“por Aéfe j eí señor' intendente'
Múñicipál. ’ ' ■- . .

Ú)—tLos .cbmpr^didós dentrp^ dé 1^
la calle Géñ’eFal; ~Al.varádo, panal ddí
íEstb-'y'téfrenos^dé'ífa ítestameniafia Je
dón-Juan Paülucci,,señalados con ías le-
tráb G/F'y E déT p'lánpj mpnciónadqf.
en.la.extensifin que el“Rpd.er Ejecutivo
10'jcbnsidére-nécesafió; ’ . ' . - j.

■ c)'—-El. comprendido dentro dél canab
deDEste, térrenps dé la.-.testajtnentáriA
dejon Juan'Paúltícci y cálle’ Zayaía.

d)—El-comprendido'dentro dé las le
tras. M, N, H, O, Ó- y L, jbj: misino
plano?' ' , ’■ ~

Art; ‘2° 'El ‘Poder Ejectítivo.j qued^
autorizado pára _prúc.é(ier ’ ája^exproí
.piación’de‘los terrenos" que lip» expre
san én el .ajrfícúlo ántériór/ déiiatíuégdo
con la 'Ley generál de éxpropiaSión. ■

Art. 3o Autorízase áijá^Ajtfnicipali-
dad de la capital para ^éñder'Jefi p’úbli-
ca subasta, los terrenos comprendidos,
dentro Jas calles, San, Luis, Tttcuínáñ,
Lerm^Cátamarca-fy^Santa Fé, señala
dos eíi^eí,plaíío;‘iná.icado en el artículo
primero1 inciso (á) con el rubro de Cria
dero Municipal.   

La Municipalidad deberá depositar en
la Tesorería de la Provincia el produ-
cidóide. la venta de cestos atérrenos á
medida que perciba su importe.

-Ait. .4?'Autorízase al..Poder Ejecuti-
'vO'íáúnvertir.ihasta la suma de'doscién-
tos mil pesos moneda nacional y -el im
porte del . producido de la venta del
Criaderóí Municipal* en‘la ejecución déla
presente ley.      

<,Art. i 5?i rizos- gastos qué? • demande la
ejecución; de. la ¡presente -Ley-se -imputa
rán á la misma, debiendo atenderse con
el importe de la venta de tierras pú
blicas ya autorizáSa-Cy' con el de la.
venta del Criadero-Municipal.

Art. ’6°. Comuniqúese, etc.
. Sala de Sesiones, Salta, Diciembre

11 de 1911.       
.Angel- Zerda    
Emilio Soliverez
:Sec. del Senado.

  Félix Usandiváras
Jwaw B. Gudiño

S. déla C. deDD.
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de Gobierno   ?

  Téngase por Ley de la Provincia
pimplase, comuniqúese, publíquese y dé-
íe al R.5Oficiar,.    

  FIGUEROA
 R. PatrÓn Costas

               •• Til
   ElSenado yCámára de diputados de la

Provincia de Salta, sancionan con
fuerza de— • ’   

    LEY:

   Art. Io Autorízase al Poder Ejecuti-
  vo para invertir la cantidad de ciento
'ochenta y dos mil trescientos sesenta’ y
ocho pesos con sesenta y ocho centavos
m/nacional ($ 182,368.68) para proveer
de. aguas corrientes á las poblaciones del
Rosario de Lerma, Cerrillos y la Merced,
de acuerdo con los estudios y-planos
confeccionados por. el Departamento ,.de
Obras Públicas de Ja Provincia. '
|§ Art. 2o La jurisdicción,, administra
ción y distribución del -agua, será ejer
cida por el Poder Ejecutivo, '. una vez
realizada la obra.

Art. 3o Declárase de utilidad pública
y sujetos á expropiación los terrenos y
servidumbres .que fueren necesarios pa
ra la colocación de cañerías y. demás
obras que se construyesen con el objeto
expresado.
  Art. 4o Los gastos, que se originen
por la presente Ley, se imputarán á la
misma hasta tanto se incluya en el Pre
supuesto General del año entrante.
* Art. 5°.—Comuniqúese, etc;

Sala de Sesiones, Salta, Diciembre Í1
Angel Zerda

Emilio Soliverez
S. del Senado

de 1911.  
Féeix Usandivaras.

  ' Juan B. Gudiño
S. de la C. dé D.D.

de    Departamento
Gobierno <■

Salta, Diciembre 14 de 1911

, Téngase por ley dé la Provincia, cúm-
  piase, comuniqúese, publíquese y dése

al R. Oficial.    
  FIGUEROA

R. Patrón Costas

El Senado y Cámara de Diputados de
la Provincia de Salla, sancionan con
fuerza de

  LEY:

Art. 1° Apruébase el contrató de
compra-ventajad 'referendum celebrado
entre el Poder'Ejecutivo y los herederos
del sejior Juan Paulucei, con fecha 18
de Agosto del año 1911. '. ’

Art. 2o Los gastos que domante la
ejecución de la presente ley se imputa
ran á la misma, debiendo 'atenderse con

el importe de venta de tierras públicas
ya autorizada. _

Art. 3o Comuniqúese etc.
Sala de Sesiones, Salta-Diciembre 11

de 191L ..                  
    - Angel Zerda     1

Emilio Soliverez
  S.delS.    

   Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño,

S. dé laC.de DD. •.
Departamento.de           \
r Gobierno        

Salta, Diciembre 14 de 1911.

Téngase por ley de • la 1 Provincia’
cúmplase, comuniqúese, publíquese y.dé-
se ah R. Oficial.’         <

FIGUERO  
R. Patrón: Costas.t - t •

LEÍ Di CREACION DEL BOLETIN
El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

dé •  
L      

Art.-I.” Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, cuya publicación
se hará bajó la vigilancia del ministerio de
gobierno. ' *•

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:’
1°. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones ■ , de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comí-,
siones. | ’ ’

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3. ° Todas las sentencias definitivas é
•interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y eñ general todo aCtó ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.
- Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las. cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes-! de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y uñ
ejemplar de cada una de ellas.se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas Jas ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.

Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que-se suscite duda á su respecto.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
essa ley se imputarán á la misma'.  

Art. 7.° "
Sala -de

.1908.  

Isadas sus publicaciones, te
suscite duda á su respecto.

Todos los gastos que ocasione

Comuniqúese, etc.
Sesiones Salta, Agosto 10 de

    Félix Usandivaras
Juan B.<. Gudiño.

S; de la C. de DD.
ZerdaAngel

Emilio Soliverex
S.-delS.

'Departamento dé Gobierno.
Téngase por ley de la Provincia, cúm-

gase, Publíquese y dése al  

LINARES
  Santiago M. Lopnz

JEdictos
•*Sé.hace.presente que en-el-concur

so dé don Marcos B. Pérez se ha dic‘
tádo elsiguiénte auto.—Salta, Dicierii'
br.e 9 deíl911 - A la .oficina por ocho  
dfjis.r^ublíquese los edictos- por igual
término (aft. 1497 del, Código de Có‘
mercip. Convócase <á * los acreedores
A íiriK'junta que tendrá .lugar el día 20
del "corriente á horas 10 a. m. á obje‘
:tó'de fijar la retribución de los traba'
jos del--síndico y* demás empleados del
concurso artículo 1512 del citado Có*
digo,—Bassani.-—Lo que el abscrito
secretario hace, saber á los interesa!
dos.—.Zénón Arias, secretario.

Habiéndose presentado el doctor Exe
quial M. Gallo, con poder y titulo bastan
te del señor Remigio. Sánchez, pidiendo
el deslinde, mensura y amojonamiento de
lá finca denominada “Potrero del Nógali-
to” ubicada en el departamento La Can
delaria, bajo los siguientes limites: Na
ciente,,la Quebrada de la Hoyada" de la fa
milia Claranionte; Norte, con la mesada
de las Cortaderas de Antonio Sánchez,
Fanny Leal, y mi mandante; Poniente,
con la finca La Puerta, de propiedad gde
don Vicente Díaz; al Sud, con propiedad,
qúe ’fué de José Lucena hoy pertenece á
varios interesados'(Leónidas Ermiliano,
Estanislao Leal,. Mercedes L, de Vequis,
Lamentina M. de Arias, Salomón Vequis  
y Rosario Lucena de Ac.osta) ,el Sr.'Juez
ha dictado lo siguiente:—Salta. Diciembre
20 de 1911—Tengásele—Por iniciado juicio   
de deslinde, m'ensura y amojonamiento de
la finca “Potrero del Nogalito”—Hágase •
las publicaciones proscriptas por el art.
575 del C. de P. en lo C. y C. y sea en dos
diarios La Provincia y “Tribuna Popu
lar” y por una sola vez en el “Boletín Ofi
cial”.—Téngase por perito al ^propuesto
señor Arturo L. Bello—Como se pide en
el “otro si más digo “—Francisco F. Sosa  
—Sirva el presente edicto á t-jdos los que
se consideren con derecho á esta opera
ción—Salta, Diciembre_2I de 7911—David
Gudiño, secretario. 285vE21.

Por Victor M. Sara vía
REMATE JUDICIAL

Por orden del señor Juez de Ia Instan
cia en lo Civil y Comercial doctor Alejan
dro Bassani, en el juicio que por cobro
de pfesos sigue el doctor Miguel, S. Ortiz 
contra don Solano Pérez el diá 30 de Di- 
ciembre del presente año á horas 5 p. m.
amataré en mi escritorio. Avenida Espa- 

ña, Plaza 9 de Julio,§ un coche Milord, sin
basé y dinero de contado.

Los interesados pueden ocurrir por más
datos á mi escritorio y en donde se les  
indicará el lugar que se encuentra, el  
cocha *
327VD30   VICTOR M. SARAVIA

Tarifa
Pago adelantado

Se cobrará por la publicaión de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la G. de J., y pasan
do de 5 centím. un peso por cada uno.

laC.de
Departamento.de
ellas.se

